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Señorita: 

LISSETH PILAR RAMSDEN RAMOS 

Directora General  

Dirección General de Presupuesto Público - Ministerio de Economía y Finanzas 

Lima.- 

 

ASUNTO :  REMITE RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL. 

REFERENCIA : DIRECTIVA Nº 010-2019-EF/50.01. 

Mediante la presente me dirijo a usted, para saludarle y al mismo tiempo hacer llegar Resolución, en la cual 
se autoriza realizar modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático Institucional en el 
Presupuesto-Periodo 2023.  Asimismo, se adjunta Reportes de Notas Modificatorias registrados en el 
Módulo del SIAF-Operaciones en Línea, que se detalla a continuación: 

 

➢ Resolución de Gerencia General Nº 000045-2023-EMAPA-SM-SA-GG y reporte denominado 
Proceso Presupuestario del Año 2023-Modificaciones Presupuestarias Por Notas N°0000000004. 

 

Sin otro particular, me suscribo de usted expresándole mi especial estima y consideración. 

 

 Atentamente, 

 

  

 

 

 
cc.: 
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Tarapoto, 03 de Abril del 2023
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A :  MARGOT VASQUEZ PANDURO 

GERENTE GENERAL 
 
 

ASUNTO :

  
REFERENCIA : INFORME TÉCNICO Nº 004-2023-EMAPA-SM-SA-GG-ODP 
 
FECHA : Tarapoto, 29 de Marzo de 2023  
 

 

Por el presente me dirijo a usted, para solicitarle la aprobación mediante Resolución la incorporación al 
Presupuesto Inicial de Apertura –PIA 2023, el Crédito Suplementario por Saldo de Balance con 
financiamiento de RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, según detalle: 

 

➢ Crédito Suplementario Por Saldo de Balance, con financiamiento de RECURSOS 

DIRECTAMENTE RECAUDADOS por el importe de S/ 2’963,393.00 (Dos Millones Novecientos 
Sesenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Tres con 00/100 soles), que corresponde a GASTO 
CORRIENTE Y GASTO DE CAPITAL, fundamentado en la necesidad de la continuidad y 
operatividad de los servicios de la EPS EMAPA SAN MARTÍN S.A,; por lo que, se adjunta el 
Informe Técnico Nº004-2023-EMAPA-SM-SA-GG-ODP. 

 
Lo indicado, se sustenta con informe de la referencia y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 15.1 
del artículo 15 de la Directiva Nº 010-2019-EF/50.01 “Directiva para la Aprobación del Presupuesto 
Institucional y la Ejecución Presupuestaria de las Empresas No Financieras y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, aprobada con Resolución Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, 
que a la letra señala: “La aprobación de Créditos Suplementarios autorizados conforme a la normativa 
vigente, se realiza mediante Resolución del Titular de la ETE (…)”.  
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